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ASUNTO 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse sobre la solicitud de la doctora 

JULIANA PATRICIA FERIAS CAMACHO, directora Centro de Conciliación y 

Arbitraje Cámara de Comercio de Valledupar, designar árbitro único dentro del 

Proceso Arbitral para resolver las controversias surgidas entre COMPARTA EPS-S 

EN LIQUIDACIÓN y el HOSPITAL JOSÉ ANTONIO SOCARRAS SANCHEZ, 

conforme lo establecido en la cláusula compromisoria existente dentro del contrato 

celebrado entre las partes.   

Expresa además que la Cámara de Comercio de Bogotá por sorteo de la lista de 

árbitros la cual realizó el nombramiento del árbitro único y sus respectivos 

suplentes, CÉSAR ANTONIO COHECHA LEÓN; JUAN ANDRÉS CARREÑO 

CARDONA y DIEGO FERNANDO MORALES GIL, quienes no aceptaron su 

designación, por ende, se le solicitó nuevamente a la Cámara de Comercio de Bogotá 

el nombramiento de Árbitro para el trámite, la cual guardó silencio ante la misma. 

A raíz de lo anterior, la parte convocante, dando aplicación al numeral 4, del artículo 

14 de la ley 1563 del 2012, solicitó la designación judicial de árbitro que conozca del 

proceso. Así las cosas, se deja a criterio de su despacho, el decidir si lo procedente es 

el nombramiento de Tribunal de Arbitramento con la lista de árbitros del Centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 

Río Cesar o con la lista de árbitros del Centro de Conciliación y Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Obsérvese que la COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA “COMPARTA EPS-S EN 

LIQUIDACIÓN”, a través de apoderado, acudió ante la Cámara de Comercio de 

Valledupar, para presentar Demanda de Arbitraje en contra de la ESE HOSPITAL 

JOSE ANTONIO SOCARRAS SANCHEZ identificada con NIT. 824000462, 

representada legalmente por DAIRIS ARMENTA MUEGUES, de conformidad a la 



cláusula Vigésima del Contrato: “Las diferencias que surjan entre las partes en relación 

con el presente contrato, serán sometidas a la decisión de un Tribunal de Arbitramento 

conformado por un (1) árbitro que será designado por el Centro de Conciliación y Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Bogotá por sorteo de la lista de árbitros. El tribunal fallará en 

derecho dentro del término de quince (15) días hábiles contados desde la fecha de integración. 

Este término podrá ser ampliado por una sola vez hasta por quince (15) días.” 

Tal y como se demuestra en el contrato de prestación de servicios en salud de primer 

nivel de atención No. 12044301191CS01:  

 

 

 

Este ente judicial pudo verificar que la Cámara de Comercio de Bogotá por sorteo 

de la lista de árbitros la cual realizó el nombramiento del árbitro único y sus 

respectivos suplentes, CÉSAR ANTONIO COHECHA LEÓN; JUAN ANDRÉS 

CARREÑO CARDONA y DIEGO FERNANDO MORALES GIL, quienes no 

aceptaron su designación: 

 

 

 



 

 

 

Se ha afirmado que la eficacia de un procedimiento arbitral depende en gran medida 

del conocimiento y experiencia de los árbitros. Y esto es cierto. Pero el arbitraje 

también depende del apoyo que le presten los órganos jurisdiccionales. En efecto, 

tanto antes de la iniciación del arbitraje como durante su tramitación, así como con 

posterioridad a la emisión del laudo, puede ser necesaria la intervención de los 

jueces. Y sólo una intervención que muestre un apoyo decidido por la institución 

arbitral puede permitir que el arbitraje sea en verdad eficaz. 

 

El numeral 4 del articulo 14 de la ley 1563 de 2012, reza:  

“Artículo 14. Integración del tribunal arbitral. Para la integración del tribunal se 

procederá así: 

4. En defecto de la designación por las partes o por el delegado, el juez civil del circuito, a 

solicitud de cualquiera de las partes, designará de plano, por sorteo, principales y suplentes, 

de la lista de árbitros del centro en donde se haya radicado la demanda, al cual informará de 

su actuación.” 

Con lo anterior la parte demandante dio cumplimiento a lo preceptuado en la ley 

arbitral.  

Así las cosas, el Despacho procederá a designar el árbitro requerido, de conformidad 

a la lista remitida por la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río 

Cesar, con un suplente en caso que el primero no acepte la designación. 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, 

Cesar,  



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESÍGNESE como árbitro dentro del presente asunto a la doctora 

Tomasa Mendoza Mieles, identificada con C.C. No. 36.516.630, correo electrónico: 

tommys2007@hotmail.com y en caso que ésta no acepte la designación que acá se 

efectúa, se designa como suplente al doctor Hugo Alfonso Mendoza Guerra 

identificado con C.C. No. 92.185.491, correo electrónico: 

ABOGADOHUGOMENDOZA@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE a los árbitros designados, a través de la 

Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ.  
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